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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que proveniente del apoderado de 
la parte actora el 20 de agosto de 2021 fue allegada certificado de inscripción de demanda, sírvase proveer. 
Tuluá Valle, 27 de agosto de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                               AUTO No. 1639 

Proceso:           PERTENENCIA 

Demandante:   LAURA SOFIA RODRÍGUEZ ACOSTA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00332-00 

Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

En atención a la constancia secretarial que antecede y sobre la 

inscripción de demanda en el inmueble con M.I. No. 384-101272 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Tuluá, allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

pondrá en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinente. 

Por otro lado, como quiera que ya se inscribió la demanda y se aportó 

las fotos de la valla, en los términos del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, se ordenará 

la publicación del Emplazamiento de las Personas Indeterminadas en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

RESUELVE: 

1°.- PONER en conocimiento de las partes para los fines que estime 

pertinentes, la inscripción de demanda en el inmueble con M.I. No. 384-101272 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en este proceso verbal de 

pertenencia instaurado por la Menor-LAURA SOFIA RODRÍGUEZ ACOSTA, a través de 

su Representante Legal. 
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2°.- ORDENAR la publicación del Emplazamiento de Personas 

Indeterminadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 

 

Firmado Por: 

 

Maria Stella Betancourt 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Tulua 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a3c2850b22f27569d97a7bc2dac0b44446baf64fc868908ea7c14aec96cc053e 
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